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D E L A P 3 0 Y I N C I A D E M A D R I D 
A B V K H X R 1 W C I A I 1 I F O B T A 1 W T F . 

L a s leve*, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse c» loJt 
IOUTWSS OfiriAi.H» se han de mandar a'. Jete f o i l n c o respec
tivo, 90" Trfro :u,.ducto se pasarán a los editores de loa mencio-
«ados periódicos. 

CReal orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
1« publica todos loa días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PRLIGR08, 8. entresuelo derecha^ 
TBL .ÉFONO 7.931 

Blí DXZX A DOOB T D I T U S A Si BIS 

l*re«lo de *ti*erlpet«»n 

Centros oficiales—B.n esta capital , l levado a domicilio, 2,90 pesetas mensuales; (ae

ra de ella, 3,50 a l mes. 10,50 al tr imestre , 21 al semestro y 12 por un aflo. 

Particul*res.~En esta capital , l levado a domicilio, 9 pasetas trimestrales, 13 al >e-

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 49 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOLXT», calle de Pe 

ligros, 3 entio. d c a a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la Ad« 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K I M f f . K H V I O l V K f J 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 peseta! 

Idem particulares, línea o fracción. TOO » 

. l a m e r á suelta*., S O e e n t l m o s . 

P artejrfjci aI 
P R F S M N C I A DEL COKEJO DI MINISTROS 

Su JWajeotad el. Rey Don A l 
fonso XTII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugeniu, v tíB, A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
imcortante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ías demás personas de ¡la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R H i l i A M l ' I T » 

p r o v i s i o n a l p a r a l a a p l i c a c i ó n d e 
l a s L e y r e ^ u l a n d e l a j o r n a d a d e 
l a d e p e n d e n c i a m e r c a n t i l * 

(Conclusión). 

Corresponde a los Gobernadores se
ñalar, imponer y hacer efectivas las m u l 
tas, en los casos de reincidencia u *>bs-
irucción al Servic io rta inspección, y a 
1-MS A l ca ldes I* imposición y cobro de 
la i correspondientes a las infracciones 
- mcillas, qne determinen las Juntos 
.'ocales, si existen, o que fijen dichr.s 
Autoridades municipales, s i esas J u n 
tas no exist ieran. 

S i las reclamaciones que se hicieren 
» las Juntas locales y Autor idades g u 
bernativas por incumpl imiento de l a 
L e y y do este Reglamento , no dieren 
resultado, evidenciándose así l a esteri
l idad de esta acción, encuentra aplica
ción e l artículo ¿ 0 de l a L e y . 

A r t . 45. L o s iufractores de l a L e y 
•<erán castigados, la pr imera vez que 
cometan l a infracción, con una m u l t a 
de 25 a 250 pesetas. L a primera re in 
cidencia se penará con m u l t a doblo a 
la que se le hubiera impuesto a l a an
terior infracción, y en las nuevas re in 
cidencias se irá doblando la cantidad, 
*in perjuicio de lo que dispone el Có
digo P e n a l . 

E l señalamiento de l a reincidencia 
no estará sujeto a ningún transcurso 
de tiempo. 

Se considerarán reincidentes los qne 
habiendo sido castigados por una i n 
fracción cometan otra i g u a l . 

A r t . 46. Cuando un Inspeotor ob 
servase una infracción de que hubiese 
ya levantado acta anterior estando 
Pendiente de resolución la imposición 

de la m u l t a correspondiente., lo hará 
constar así en nueva acta 

A r t . 47. L a Inspección del Trabajo 
apreciará las reincidencias con arreglo 
a las infracciones comprobadas en el 
libro de visitas que deberá l levarse 
con las formalidades legales, en todos 
los establecimientos mercantiles. 

Donde no hubiere J u n t a local de 
Ref r m n Sociales n i funcionarios de 
l a Inspección, la declaración de re inc i 
dencia será hecha por el A l c a l d e . 

A r t 48. Se considerará Como obs
trucción al servicio de las Comisiones 
inspectoras: 

1 . 0 L a negativa a «o entrada en los 
establecimientos mercantiles y locales 
dest i lados al ' iuternado, sujetos a l a 
inspección. 

2. ° L a resÍ8 fencia aunque sea pasi 
v a , t presentar a los Iispoctores o Co
misiones inspectoras las noticias o do
cumentos que acrediten e l c u m p l i 
miento de la L e y , entre ellos los s i -
guienteo: acuerdos de las Juntas loca
les o Alcaldes respecto a los períodos 
de exención consiguados en «1 artículo 
8 ° de l a L e y ; pactos a que hac^n refe
rencia los artículo? 2.° y 9 . ° de L " y ; 
relaciones de recadistas y repart ido
res, d' nde 1"S hubiere, y de personal 
dedicado a la l impieza . 

3 . ° Carecer de l ibro de v i s i ta o no 
p ementarlo en el momento de ésta. 

4. ° N o tener colocado en lugar v i 
sible del local o locales del estableci
miento donde haya de serapl icada esta 
L e y , un ejemplar de e l la , por lo me
nos; los acuerdos de las Juntas locales 
de Wetormas Sociales, o del A l ca lde , 
donde éstas no existiesen, relativo» a 
las horas de apertura y cierre de los 
establecimientos, y las destinadas pa
l a que los dependientes puedan comer. 

5. ° No tenrr colocados en lugar v i 
sible, en los establecimientos excep
tuados aque s« refieren los números 1 0 

a K° del artículo 3.° de l a L e y , el ejem
p lar o copia autorizada del acta o de 
la concesión, donde conste la d i s t r ibu 
ción de l a jornada, autorizado por e l 
A l c a l d e , l a J u n t a local de Reformas 
Sociales, o el Inspector o Comisión 
inspectora del trabajo. 

P¿n ese ejemplar se señalaran con 
claridad las horas de apertura y cierre 
de c*d* establecimiento exceptuado; 
a í̂ como aquellas en que han de tra
bajar los dist intos turnos o clases de 
dependientes, si la distribución se ha
ce siguiendo este cr i ter io . 

6. ° L a ocultación del personal de 
deper dientes que no tenga las condi 
ciones legales para el trabajo. 

7. ° Las declaraciones falsas que 

i m p i d a n cumpl i r 1 s deberes de la ins 
pección. 

8.* Cualquier otro acto que, en ge
neral , impida , perturbe o dilate el Ser
vic io de Inspección apreciado por los 
encargados de rea l izar la . 

A r t . 49. L a obstrucción a l S e r v i 
cio do Inspección se castigará con 
mul ta de 100 a 250 pesetas, que i m 
pondrá, en sus distintos grados, según 
la entidad del hecho, el Gobernador, 
sin perjuicio de l a acción penal que 
corresponda, en e l caso de que l a obs
trucción se haga en forma que const i 
tuya fa l ta o del i to . 

l^as reincidencias en l a obstrucción 
so non irán con multas dobles, según 
establece el art 19 de la L e y . 

A r t . 5 " . E n caso de negarse l a en
trada a las C 'misiones inspectoras en 
los establcimientos mercantiles y loca
les d Btinados a l internado, después de 
haber acreditado su calidad, ozhib ien-
i o el documento acreditativo de »u 
nombramiento, y advertido a l jefe del 
establecimiento, o persona que las re
ciba, si aquél no se presenta, de l a res-
p<nsab l idad en que incurre , levanta
rán acta de lo ocurrido y acudirán de 
oficio a l A l c a l d e o Gobernador on do
man l a del auxi l io necesario, que le se
rá prestado s in pérdida de tiempo; 
también se dará cuenta el Ins t i tu to . 

S i de este hecho remítase falta o de
l i to del que deban entender los T r i 
bunales do J u s t i c i a , el Inspector remi 
tirá a éstos un ejemplar del acta . D e l 
resultado del procedimiento se dará 
COnooJmiento por la A u t o r i d a d j u d i -
c a l a la Autor idad gubernativa y a l 
Inst i tuto de Reformas v ocíales. 

A r t 5 ' . Reconocida por la Inspec
ción d^l Trabajo l a infracción a l a L e y 
o Reglamento, la anotará en el l ibro 
de v i s i tas , en concepto de apercibi
miento al patrono, para su corrección 
en el plazo que aquella señale. S i no 
apareciese eorreg i la en visitas suce
s ivas , la Inspección anotará el hecho 
en el l ibro do visitas y levantará, du
plicad», acta de l a infracción observa
da , con especificación de los artículos 
infr ingidos , que firmará el Inspeotor 
con el jefe o encargado del estableci
miento. 

A r t . 52. E n las actas de infracción 
y reincidencia se harán constar de ma
nera sucinta , y s i n entrar en contro
versias de ningún género, las razones 
que exponga el patrono, o sus repre
sentantes, on exculpación o exp l i ca 
ción de las infracciones señaladas por 
el Inspector. 

A r t . 53. Las actas serán firmadas 
por el Inspector y en patrono. L a ne

gat iva de éste a firmar las actas o h a 
cer constar en ellas los descargos que 
estimase pertinentes se entenderá co
mo confirmación de las infracciones 
señaladas. 

A r t . SI. E l inspector entregará 
una copia del •cta a l patrono, s i éete l a 
reclamase. 

A r t . 55, l*n los casos de obstruc
ción na ha lugar al apercibimiento,y las 
actas correspondientes no necesitan 
más firma quo la del inspector. 

A r t . 56. U n ejemplar del acta será 
remitido a l A l ca lde , «a el caso de i n 
fracción sencil la, y a l Gobernador, 
cuando se trate d j reincidencias u obs
trucción, acompad"da de un oficio en 
que el funcionario de la Inspección h a 
rá constar la importancia de las infrac 
ciones, las razones expuestas por el pa 
trono o su represer.tante. como des
cargo de aquéllas, y el grado de pena
l idad en que, a su entender, puede con
siderarse i?:curso, destro do toa límites 
señalados por la L e y y este Reg lamen
to, añadiendo cuantos antecedentes es
time pertinentes para el más acertado 
fal lo . 

A r t . 57. E l Albalde y el Goberna
dor, el primero en el cato de i r fracción 
senci l la , y el seeuodo en el de r e i n c i -
cidencia u obstrucción, darán inmedia 
tamente recibo del ftCU de infr *C3Íon 
al I.ispector o Comisión inspectora, e 
impondrán, en el término de tres días 
a part ir del del acuerdo, la sanción a 
qae hubiere lugar . 

E n el caso do existir Junta local de 
Reformas Sociales, ei A l c a l d e U con
vocará en el m';s breve plazo posible, 
para que sea oídi en la aplicación de 
la sanción a las infracciones. 

A r t . 58. A este efe.do, se recuerda 
la obligación en quo están los Alcaldes 
de reunir las Juntas locales, por lo me
nos, una vez al mes, y en todo caso, 
siempre que lo exijan los asuntos que 
le encomienda este Reglamento. S i a 
la primera reunión no asistiese el nú
mero do Vocales que constituyen m a 
yoría, se convocarán, antes del cuar 
to día. a segunda reunión, en l a cual 
serán válidi s los ¿cuerdos temados, 
cualquiera que sea ei número de V o c a 
les que al is tan. 

A r t . 59. Donde no hubiese J u n t a 
loca' (o no estuviese constituida, o no 
funcionase por cualquier concepto, en 
tre otros, per haber desaparecido en 
todo o pa i te y no haberse renovad.)), 
ni funcionario de la Inspección, el A l 
calde será el encargado de velar por e l 
cumpl imiento de la L e y y lesponsable-
de esto cumplimiento , imponiendo por 



hi las maltas correspondientes a las i n 
fracciones c< metidas. 

A r t . 60. Los particulares y Socie
dades, dueños de los establecimientos, 
serán c iv i lmente responsables de las 
penalidades impuestas a sus encarga
dos, Directores o Gerentes. 

A r t . 6 1 . Las Jnntas locales de R e 
formas Sociales, no están autorizadas 
para condonar n i modificar por sí mis 
mas las multas que se impongan, y 
tampoco lo estAn los Alca ldes . L a con-
ionación o modificación de las multas 
impuesias por éstos será objeto de so
l i c i t u d de los interesados y resuelta 
por el Gobernador, y cuando de esta 
A u t o r i d a d parta l a sanción, l a resolve
rá el Minis tro de l a Gobernación. 

A r t . 62. E l importe délas multas 
se ingresará en el Instituto Nac iona l 
de Previsión, formándose un fondo es
pecial destinado a mejorar las pensio
nes de retiro que se const i tuyan por 
los dependientes que estén al amparo 
de esta L e y . 

Los Alcaldes ingresarán el importe 
de las multas en la Depositaría muni
c i p a l , dando recibo al interesado y co
municándolo inmediatamente al Ins
pector provincial del trabajo. 

Una vez firme la multa, el Alcalde, 
en el plazo de diez días, ordenará el 
ingreso de su importe en el Instituto 
Nacional de Previsión, comunicándolo 
a éste y al Inspector del Trabajo. E l 
Instituto remitirá al Alcalde el oportu
no resguardo, que se unirá al expe
diento una ver. hecho el ingreso. 

Si el recurso de alzada interpuesto 
por el infractor tuviera resolución fa
vorable para él, le será devuelto inme
diatamente el importe de la multa. 

Art . 63. Cuando por tratarse de 
reincidencias u obstrucciones imponga 
la multa el Gobernador civil, esta Au
toridad comunicará su decisión al in- ( 

fractor para que la haga efectiva inme- ¡ 
diatamente, y lo pondrá en conocí- j 
miento también del Inspector provin- ¡ 

cial del trabajo, o en las provincias en 
que éste no exista, del regional. 

Una vez firme la multa, el Gober
nador civil remitirá su importe al lus-
tituto Nacional de Previsión, dando 
noticia de esta providencia al Inspector 
del Trabajo. E l Instituto Nacional de 
Previsión remitirá al Gobernador civil 
una rez formalizado el ingreso, el opor
tuno resguardo que deberá unirse al 
expediente. 

En el caso de quedar sin afecto la 
multa impuesta, su importe se entre
gará al interesado. 

Art. 64 . Los Gobernadores y Al 
caldes al imponer las sanciones en ge
neral, y los primeros especialmente en 
los cases de obstrucción al Servicio de 
Inspección, habrán de tener presente 
la necesidad de aplicar un saludable ri
gor en bien de la eficacia de la Inspec
ción y de la fuerza moral que debe 
concederse al personal inspector. Di
chas Autoridades al imponer las san
ciones indicarán al interesado el re

curso que procada y el plazo para in
terponerlo. 

Art. 6 5 . L o a Alouldes y Goberna
dores, según que se trate de multas 
impuestas por infracciones sencillas 
o de las correspondientes a re nciden-
oias y obstrucciones, beberán comuni
car, dentro del p lazo de tres día", a la 
Inspección del Trabajo, y donde no 
existiere, a la Junta local de Reformas 
Sociales, el resultado de los recursos 
de alzada, sin cuyo conocimiento no 
podrían los funcionarios de la Inspec
ción cumplir lo ordenado por el artícu
lo 19 de la Ley para haoer la decla
ración de reincidencia en las iufrac 
oiones. 

Art . 66. Contra el apercibimiento 
consignado en el libro de visita por 
la Inspección, podrá recurrir el patro
no al Instituto de Reformas Sociales 
en el plazo de quince días. 

(Continuará). 

J U N T A P R O V I N C I A L D E S U B S I S T E N C I A S . — R E L A C I Ó N de los bonos de gasolina concedidos desde el 26 de Noviembre. 

( Continuación) 

instancias 

Números 
F e c h a de concesión 

del be no 
Tiempo 

de validez N O M B R E D E L C O N C E S I O N A R I O Servic io a que se destiaa 

Cant idad 
pedida 

Litros 

Cantidad 
concedida 

Litros 

15.341 
15.342 
16.343 
15.344 
16.8*6 
15.346 
15 847 
15.848 
15.349 
15.350 
15 351 
15.352 
15 353 
15.354 
15 856 
15.866 
15.357 
15.358 
15.359 
15.860 
15.369 
15.370 
15.371 
15.372 
15.373 
15.374 
15 380 
16.381 
15.382 
15 383 
15 384 
15 885 
15.386 
15.487 
15.888 
15.38» 
15.890 
15.468 
15.469 
15 470 
15.471 
15.472 
15.478 
15 474 
15.475 
15.477 
15 478 
15.479 
15.480 
16.481 
15.48d 
15 483 
15 .484 
15.485 
15.48(5 
15.487 
16.488 
15 189 
15.490 
16.491 
15.492 
15.493 
16.494 
16.495 
16.496 
15.497 
16.498 
15.499 
15.500 

5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
8 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
9 

18 
13 
20 
20 
21 
21 
22 
22 
22 
22 
22 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 

Mayo 20 días... 
Idem, Idem.. . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem Idem. . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
l lem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
ídem H e m . . . . 
IdJin I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem 1 d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Tdem I d e m . . . . 
Idem-, . . . . Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem 
Idem I d e m . . . . 
Idem Tdem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem 
Idem Idem. . . . 
Idem I d e m . . . 
Idem T d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Mayo Idem . . . 
Idom Idem. • . . 
Mfm Idem.. . 
Iilem I d e m . . . . 
Ide I d e m . . . . 
Idem Idom. . . 
Idem Idem. . . 
Idem I d e m . . . 
l ' e n , I d e m . . . . 
Idem , I d o m . . . . 
Idem Idem . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem Idem. . . 
I d e m T d e m . . . . 
I d e m . . . . . . ' I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idom I d e m . . . . 
Idem.. Idem . . . 
Idem I d e m , . . . 
Idem I d « m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
Idem I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . I d e m . . . . 

Excmo. Sr. Embajador de Austria-Hungría 
> > Director general de los Registros 
> » Ministro de Guatemala 

Doctor D. José Goyanes 
Excmo. Sr . Alcalde de esta Corte 
l imo. Sr Obispo de Madrid 
Excmo. Sr Director general de Seguridad 
D . Florentino Agullar »• •« 
Excmo. Sr . Ministro de Suiza . 
Sr. Secretario de la Legación de Suiza 

» Administrador de «El Imparcial> 
limo Sr Nuncio Apostólico ; 

Excmo- Sr. Presidente del Consejo do Instrucción P u b l i c a . . . 
» » » del Congreso 

D . Luis Armifíán.. 
» Joaquín Ruist Jiménez. 

Correo de Madrid a Estaciones ". 
Idem i d . á San Martin de Valdeiglesias 
Idem a E l P a r d o . . . . ••• 
Excmo. Sr. Embajador de Alemania 
Correo de Madrid a Riaza 
Idem i d . a Torrelaguaa • 
Idem i d . de Almorox a Are.ias de San Pedro 
Idem i d . de Vi l la del Prado a Cadalso de los Vidrios 
Sr. Jefe de servicio de la Central Hidráulica 
Excmo. Sr . Gobernador civil • 

» » Ministro de Fomento. 
> » Direetor general de Comercio 

Doctor Gnnda 
«La Acción» 
«La Mañana» • • 
Juzgado de uuardia 
Correo de Almon x a Arenas de San Pedro • 
Idem i<l. de Madrid a San Maitin de Valdeiglesias 
Idem i d . aTorrelagunn 
Idem i d . a Riaza 
Idem id a Estaciones . 
D . Fornnnd) López 

> Luis Caballero 
Sr. Alcalde de esta Corte 
D Ramóu Navarro 
Asilo de la Santísima Trinidad 
D . Antonio Blasco 

» Carlos Koppel 
> Galo Cuervo 
» José Pérez 
• Esteban Quiñones 
» José Junquera. 
» Pedro Vázquez • 
> Aurelio Camuñas 
» Régulo Velasco 
> Cayetano Rivero 

«Alrededor del Muudo» < 
D. Angel Jiménez . 
> Francisco Garcia 
» Francisco Gónpora 

Sociedad uO E . M > 
D . Hilario Crespo < 

> José Rodríguez Pérez . . 
» Pablo Morales 

Museo d< Artes é Industrias. 
D . Felipe M'mdc 1 

Maumefean Hermanos 
M . Oro^co • 
D Nicasio Garcia . . 
López de l a - t r o y Compafiia.. 
Caaii Bach 1 

D Jet*ús López 
Talleres Ferraz 

Diplomático 
Ofic ial . . . . 
Diplomático 
Sanidad 
Oficial 
Idem 
Idem 
Sanidad 
Diplomático. 
Idem 
Industria 
Diplomático 
Oficial 
Idem 
Industrie 
Motor agrícola 
Correo 
Idem 
Transporte 
Diplomático . • 
Correo 
Idem 
Idem 
Idem 
O f i c i a l . . . . 
IJem 
Idem 
Idem 
Sanidad 
Industria 
Idem 
Oficial 
Oorreo 
Idem 
Idem. •.. i . . . 
I d e m 
Idem 
Industria 
Idem 
Oficial. 
Industria. 
Idem 
Idem « 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Tdem , 
Tdem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem - / 
Idem 
Idem 
Idom -
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem »••'« 
Idem 
Idem 

240 144 
100 60 
t2r 72 
75 3o 

144 144 
150 72 
225 144 
100 50 
125 72 
75 36 
10 5 

125 72 
100 60 
250 108 
15 16 

125 50 
295 180 
216 108 
100 50 
258 144 
125 72 
125 72 -
125 72 
125 72 
85 40 

10O 100 
100 50 
100 50 
200 ion 
100 50 
100 50 
100 50 
200 100 
200 100 
200 100 
200 100 
200 100 
10 5 
10 5 

2¿0 140 
10 5 
15 10 
20 10 
25 10 
20 10 
20 10 
81 15 
30 15 
10 5 
30 16 
80 15 
30 - | | 
30 16 
30 15 
30 16 
80 15 
40 20 
40 20 
40 , 20 
40 20 
30 15 
40 20 
40 20 
40 20 
40 20 
40 23 
40 20 
30 15 
45 35 

Se continuará.) 



Qobieriio Civil 

Negociado 4.*—Beneficencia y Sanidad. 

C I R C U L A R 

E l E x c m o . S r M i n i s t r o de l a G o 
bernación, en comunicación telegráfi
ca, dice a este Gobierno c i v i l lo que s i 
gue'. 

«Por razón de las actuales c ircuns
tancias sanitarias, sírvase V . S . proh i 
bir l a v i s i t a a todos los Cementerios 
en los próximos días de todos los San
tos y difuntos». 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

E l Gobernador, L u i s López Ba l l e s 
teros. 
Sres. A lca ldes de los Ayuntamientos 

de esta prov inc ia . 
(Núm. 1.187.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Tribunal provÉncial Conten-
cioso-administrativo 

D o n Estanis lao R o l a n d i y Pera , 
mayor de edad, vecino de M a d r i d , con 
domicilio en la calle de Santa E n g r a 
cia, núm. 3, piso tercero, ha acudido 
ante el T r i b u n a l prov inc ia l Conten-
cioso-administrativo, en alzada de 
una resolución de la Delegación de H a 
cienda de esta prov inc ia , fecha 7 de 
Junio del corriente año, en l a que de
sestima l a reclamación formulada con
tra la liquidación practicada por la ofi
cina l iquidadora del impuesto de dere
chos reales, en esta prov inc ia , con el 
núm. 6.891 del corriente año. 

L o que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que l legue a co
nocimiento de los que tengan interés 
directo. 

(Núm. 1.085) 
M a n u e l Carujo . 

( 0 . - 2 2 8 ) 

/uzeados de primera instancia 

C E N T R O 

Don José María Camos y V a n o , Juez 
de pr imera instancia del d i s t r i to del 
Centro, de esta Corte . 
P o r el presente hago saber: Que en 

virtud de providencia dictada en el 
día de ayer, en los autos ejecutivos 
especiales que sigue l a Sociedad Coo* 
perativa de Crédito «El H o g a r E s p a 
ñol», representada primeramente por 
el Procurador D . Pedro Ramírez y 
González, y en l a actual idad, por de
función de éste, por su compañero 
D. Gaspar de l a Serna y R e t o r t i l l o , 
contra l a Sociedad Anónima «La E l e c 
tro Agrícola Andaluza», sobre secues
tro de finca hipotecada on garantía de 
un préstamo, se saca a l a venta en pú
blica subasta, por tercera vez y térmi
no de veinte días, s in sujeción a t ipo , 
una hacienda formada por agrupación 
de cincuenta y seis fincas, const i tu
yendo una explotación agrícola indus
tr ia l , situada en los términos m u n i c i 
pales de A l c o l e a del Río , sobre el río 
Guadalquiv ir y L o r a del Río , en este 
último término a los sitios de A l g a -
rín f Retamar. M a t i l l a , M a t a , V e r e d a 
de los Toros, L a Tiesa. V e g a , S a l a d i 
llos o Alcornoca l y los Ruedr s, y com
prendiendo una superficie de doscien
tas cincuenta y cinco hectáreas, nue
ve áreas y sesenta y una centiáreas. 

Para el acto de l a sul asta, que se 
celebrará doble y simultáneamente en 

este Juzgado y en el de L o r a del Río , 
se ha señalado el día 29 de Noviembre 
próximo, a las doce de su mañana, lo 
cual se anuncia por medio del presen
te que se insertará por tres veces con 
l a antelación de veinte días a l señala
do, en los B O L E T I N E S O P I C I A L K S de esta 
prov inc ia y de l a do S e v i l l a y en a l 
gún periódico de ambas capitales, ha
ciéndose constar las siguientes 

Advertencias: 

P r i m e r a . — Q u e no se comprenden en 
l a subasta, quedando excluidos 
de e l la : pr imero , las obras de 
l a presa nueva, s i ta sobre el 
río G u a d a l q u i v i r , en Peña de 
l a S a l ; segundo, las obras de 
reconstrucción do l a presa v ie 
ja , en el mismo s it io que l a an
terior; tercero, e l proyecto de 
apartadero en l a línea de Cór
doba a S e v i ' l a , entre las esta
ciones de L o r a del Río y G u a -
dajoz, con las obras en él rea
l izadas a l a fecha do l a subasta; 
cuarto, el proyecto de l a Nue 
v a Centra l Eléctrica, a l sitio de 
Algarín, con las obras en él 
practicadas a la fecha de l a su 
basta; quinto , l a nor ia nueva 
colocada en l a huerta de Santa 
A n a , y sexto, l a nueva calde
ra Babcok y W i l c o x , instalada 
en Peña de l a S a l , con todos 
sus accesorios. 

Segunda .—No se admitirán posturas 
parciales, a n o que éstas han 
de verificarse para toda l a ha
cienda, y que para tomar parte 
en l a subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente 
el diez por ciento del precio 
que sirvió de tipo para l a se
gunda subasta, o sea tomándo
se como base l a cant idad de no-
vecient 8 tre inta y siete m i l 
quinientas pesetas, pudiéndose 
hacer el remate a ca l idad de ce
der a un tercero; y 

Tercera .—Los títulos de propiedad se 
h a l l a n de manifiesto en l a Se
cretaría del que refrenda, para 
que puedan examinarlos los l i -
citadores, s in derecho a ex ig i r 
ningunos otros. 

M a d r i d , 22 de Octubre de 1918. 
José María Camos. 

A n t e mí: 
L d o . Rafae l López de Pando . 

(D.—124 bis.) 

C E N T R O 

E l S r . Juez de p r i m e r a instancia 
del d istr i to del Centro de esta Corte, 
por providenoia dictada en diez y 
ocho del actual , admitió cuanto ha l u 
gar en derecho, una denuncia c i v i l 
formulada por el Procurador don V i 
cente R u i z V a l a r i n o , en nombre y con 
poder de Madame Mr r ie Ismerie 
Jeanne Col let , v i u d a de Monsieur 
León Paulín Lebégue, sobre extravío 
de diez y nueve obligaciones de l a 
Compañía de los Caminos de H i e r r 5 
del Norte, cuya numeración es l a s i 
guiente: 1. a serie. Números, 67.957.— i 
67.958—102.332.—104 531.--104.538 | 
114.633—138.449. -141.882. -151.818 
241.901 . 241 904. -300.556. - -315.749 
538.164.—538.165.-627.469.-627.470 
Y por l a mencionada providencia se 
acordó también, entre otras cosas, que 
se hiciera pública d icha denuncia por 
medio de edictos que han de insertar 
se en l a Gaceta de Madrid, B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia y Diario 
Oficial de Avisos, para que en el tér
mino de nueve días pueda comparecer, 
en su caso, e l actual tenedor o tene
dores de los expresados valores . Y en 
cumpl imiento de lo acordado, se ex
pide el presente en M a d r i d , a v e i n t i 

uno de Octubre de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V . # B . * 
E l Juez de pr imera instancia, 

Camos. 
E l Secretario, 

A n t e mí 
L d o . Rafael L . de Pando . 

(A.—£36) 
m^mmMkWt i i 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

A J V X J I V O I O 
E l 18 ce Noviembre de 1918, a las 

doce del día, se celebrará en el des
pacho del Director general del Tesoro 
público (Minister io de Hacienda) , su
basta pública para contratar el s u m i 
nistro de 4.726 resmas de papel de 
varias clases, y 40.000 sobres de co
lor , para el servic io de Loterías du 
rante el año de 1919, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que 
está de manifiesto, en las horas de 
oficina, en l a Sección de Loterías de 
dicho Centro direct ivo establecida en 
l a Casa de l a Moneda, donde también 
podrán examinarse las muestras de 
p a p e l . 

L a referida subasta se celebrará por 
el s istema de presentación de pliegos 
en el Reg is tro general de l a Direc 
ción hasta el día hábil anterior a l se
ñalado para la subasta, como determi
na l a condición 23 del pliego de con
diciones. 

Las proposiciones habrán d eajus-
tarse a l modelo aprobado que se ha
l l a al final del citado pliego y que se 
inser ta también a continuación. 

E s condición indispensable para 

tomar parte en esta subasta l a de ser 
español, mayor de edad y pagar con
tribución por el concepto de fabrican
te o almacenista de papel , o que en el 
caso de ser extranjero presente ga
rantía firmada por un español que 
acredite aquellas condiciones. A s i m i s 
mo habrá de presentarse por separa
do del pl iego de proposición, otro que 
contenga l a carta de pago just i f icat i 
v a de haber depositado l a cantidad 
de 1.000 pesetas en m tálic© o en v a 
lores con los demás documentos que 
determinan las condiciones 24 y 26 
del referido P l i e g o . 

L a fianza def init iva será de 2 0 0 0 pe
setas como determina l a condición 8.* 

M a d r i d , 8 de Octubre de 1918. 
E l D i rec tor general , 

F . C a r d i e l . 

Modelo de proposición: 

D o n . . . vecino de.. . , que habita ca 
l ie de.. . . número... , cuarto . . . , y que 
reúne las condiciones que exige l a L e y 
para contratar con el Estado , enterado 
del anuncio inserto en l a Gaceta de 
Madrid, núm... . , fecha.. . . , Diario Ofi
cial de Avisos, núm... . , fecha y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , núm... , 
fecha así como del pliego de condi 
ciones iormado para adquir i r en subas
ta, pública el papel de diferentes c la 
ses que necesita l a Dirección general 
del Tesoro público para el servicio de 
Loterías en el año 1919, y los demás 
que fueren necesarios para atenciones 
imprevistas durante dicho período s in 
exceder su importe de la tercera par
te de la cantidad en que se adjudique 
el servicio, se compromete a veri f icar 
el suministro expresado con sujeción 
estricta a las condiciones del referido 
pliego por los precios que a cont inua
ción se detal lon, a cuyo respecto l»s 
cantidades y clases de papel ; ue com
prende el abastecimiento de que se 
trata importa l a siguiente valoración: 

N U M E R O 
de retunan. 

680 Papel de la clase A al nreeio de 
1.000 » » B ' » 

68 » » C » 
148 » » D 

2.800 » » E 
30 » » F » 

P E S E T A S 

(en letra, cida resma, importan (en número) 
> » > » 

» » • > 

» » > > 

4.726 

S O B R E S 

40.000 en color, al precio de (en letra) el 

Importa la valoracicn total la «urna d e . . . (en 

(Núm. 1.106). 

millar, importan 

letra) 
(Fecha y firma del proponente.) 

(E.-457). 

Administraciún de Contribuciones 
de 1 » p r o v i n c i a d e M a d r i d 

N E G O C I A D O D E T E R R I T O R I A L 
Riqueza urbana amillarada. 

C I R C U L A R 
Aprobado por la E x c m a . Diputación 

p r o v i n c i a l , 6n sesión de 28 de Sep
tiembre último el Repart imiento de 
l a Contribución urbana ami l larada , 
para el próximo año de 1919, y con el 
fin de que por las Corporaciones se 
practique este servicio con él mejor 
acierto, he creído conveniente p u b l i 
car las instrucciones siguientes: 

P r i m e r a . L a s cantidades d i s t r i b u i 
das a cada pueblo son fijas e i n v a 
riables, y por lo tanto no puede repar 
tirse mayor n i menor suma que l a 
señalada. 

S e g u n d a . - - S i para repart ir el cupo 
tuvieran algunos pueblos necesidad 
de rebasar el tipo de g r a v a m e i , pre

sentarán, a l a vez que el Repar t imien 
to, la reclamación extraordinar ia de 
agravios correspondiente. 

A l efecto, aquellas Corporaciones 
que en su término munic ipa l exista 
menos r iqueza que l a señalada, debe
rán atenerse a lo dispuesto en e l Re 
glamento de terr i t o r ia l de 30 de Sep
tiembre de 1885, formando los repar
timientos bajo l a responsabil idad del 
A y u n t a m i e n t o y J u n t a per ic ia l con 
l a r iqueza menor que resulte, pero 
repartiendo el cupo y demás recargo" 

I sobre l a mayor r iqueza que se le se-
¡ fíala, rebasando el tipo de gravamen 
I en l a proporción que resulte, acompa

ñándose en este caso, con el repar to , ! * 
expresada reclamación de agravios en 
la forma que determinan los arts. 70 al 
118 de dicho Reglamento , en l a inte
l igenc ia de que esta Administración 
devolverá s in aprobar todo reparto 
que adolezca de algunos de los defec
tos esenciales que señala el art . 77, y 



procederá a ex ig i r las responsabi l ida
des que menciona el art . 8 1 , s in que 
en ningún caso pueda ser mot ivo para 
e x i m i r de dicha responsabil idad l a 
circunstancia de haberse presentado 
en años anteriores l a repetida re
clamación de agravios, l a cual de
berá reproducirse anualmente hasta 
que sea resuelta por l a Super ior idad . 

Tercera. Estando dispuesto que 
los recargos municipalos se i n v i e r t a n 
en las atenciones de pr imera enseñan
za , según los artículos 12 y 23 de l a 
L e y do Presupuestos de 31 de D i c i e m 
bre de 1901. los Ayu n tami en tos re 
cargarán las cuotas del Tesoro, lo 
mismo a l a sección de vecinos que a 
la de forasteros, con el Id por 100. 

Además de ese 16 por ciento se g i 
rará sobre el cupo el recargo del 7'50 
por ciento adic ional , según dispone l a 
L e y . 

Cuarta . Total izado el cupo para el 
Tesoro, e l recargo del 16 por 100, e l 
7'50 por 100 y los aumentos si los h u 
biere, se distribuirá el total repartido 
que resulte en la siguiente forma: E l 
que exe^da de sois pesetas se d i s t r i b u i 
rá en cuatro partos iguales, consignán
dose una de eslas partes en l a co lumna 
correspondiente a l tr imestre ; el qne 
exceda de tres pesetas s in l l e g a r a sois, 
se dividirá en dos mitades,y se consig
nará una de esta en la columna de se
mestre, y los que no exceden de tres 
pesetas se fijarán en ia co lumna de 
año. 

Quinta . L o s repartimientos así for
mados se dividirán en tres secciones, 
que comprenderán: la pr imera , los 
contribuyentes vecinos; segunda, l a 
de hacendaos forasteros, y l a tercera, 
e l Estado ; expresándose en l a segunda 
sección la vecindad y domic i l io de ca
da uno de el los. 

Sexta . Habiendo observado esta 
Administración el retraso en l a forma
ción de los documentos cobratorios o 
vienen en muchos casos def ctos u 
omisiones o bien por introducirse en 
los mismos alteraciones no justif ica
das en los apéndices, les provengo el 
mayor cuidado para evitar no sólo su 
devolución sino las responsabilidades 
que pudieran originárseles. 

Séptima. U n a vez formados los 
Repart imientos , serán expuestos a l 
público, para oir reclamaciones, por 
espacio de ocho días, las cuales serán 
resueltas por las Corporaciones en e l 
plazo indicado, con arreglo a los ar-
tícalos 74 y 75 de dicho Reg lamento . 

£1 Repart imiento or ig inal y su co
pia serán reintegrados,el primero, con 
una póliza de peseta porcada pliego, 
y la copia a razón de diez céntimos 
también por pliego. 

Octava. A estos documentos se 
acompañará una l i s ta cobratoria re in 
tegrada con diez céntimos por pl iego, 
en las cuales se consignará las mis 
mas cantidades que figuran en los Re 
part imientos , totalizándolas por sec
ciones formando el resumen general . 

Novena . Se unirá a los R e p a r t i 
mientos; pr imero, u n estado gradual 
comprensivo del número de contr ibu
yentes, con el importe del cuno para 
el Tosoro; segundo, certificación deta
l lada finca por finca, con la extensión, 
l inderos , imponible y procedencia de 
las que el estado posea o administre , y 
tercero, otra certificación en que cons
te el número del B O L E T Í N O F I C I A L en 
que se hal la anunciado la exposición 
a l público de los Repart imientos , que 
deberán ser ocho días, haciéndose 
constar s i fué presentada a lguna re
clamación. E n el caso de que el E s t a 
do no posea n i administre finca a lgu
na, se unirá certificación negativa. 

Décima. A los repartimientos se 

' acompañará también una relaoión de 
i las fincas que gocen exención tempo

r a l o perpetua con l a extensión, l i n d e 
ros, pertenencia y causa de l a exen- \ 
ción. 

Undécima. L o s Ayuntamientos so-
licitarán con anticipación el número j 
de recibos necesarios con el fin de l i e - I 
nar las matrices selladas con el del 
A y u n t a m i e n t o y ordenadamente co
serlas por el orden de la l i s t a . 

Duodécima. Incurrirán en l a m u l 
ta de 50 pesetas y nombramiento de 
comisionado con dietas de quince pe
setas diarias y gastos de locomoción, 
los Ayuntamientos y Juntas per ic ia 
les que no presenten en esta A d m i 
nistración antes del primero de D i 
ciembre próximo todos sus docu
mentos. 

Espero del celo e intel igencia de los 
Sres. Alca ldes Presidentes e l mayor 
celo y cumpl imiento en servicio tan 
importante como el presente; adv i r 
tiéndoles que pueden consultar cuan
tas i.udas so les ofrezcan, las cuales 
les serán resueltas a la mayor breve-

. dad . 
M a d r i d , 10 de Octubre de 1918. 

E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, 
A n g e l María de Montes. 

(Núm. 1.094) 
• im'nifeuva-»-a» • — - — 

Parque di intendencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 5 del mes de Noviembre 
| próximo, a las once y treinta horas, 

se celebrará concurso en este Parque 
para l a adquisición de los siguientes 
artículos neeesaúos para su servic io 
y el del Depósito de Guadala jara . 

H a r i n a de flor. 
H a r i n a de todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas . 
Leña para hornos. 
Pa ja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del señor Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i b u n a l regla
mentario . 

L o s pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de m a n i 
fiesto en aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a p u b l i 
cación de este anuncio, haste el ante
r ior a l a celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo ha
y a n de adquirirse , se darán a conocer, 
en anuncio fijado en l a puerta del 
Establec imiento , cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

L o s que deseen tomar parte en l a l i 
citación, deberán concurrir personal
mente a l acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación de este anun
cio. 

L a s proposiciones expresarán con 
toda c laridad l a cantidad que ofrecen 
vender do cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado pquól en los 

! almacenes de este Parque o en los de 
su Depósito en Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestra de los artículos 
que ofrezca; así como también los do
cumentos que acrediten su personali 
dad, e l recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponda sati>facer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja generel de Depó
sitos o sus sucursales, o en la Caja de 
este Parque , l a suma equivalente a l 
5 por 100 del inporte de su oferta co
mo garantía prov is ional reglamenta
r i a , a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4.* del pliego de 
las técnico-económicas y 5.* y 13 de 
las legales de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la l l ana , durante el térmi
no de quince minutos entre los au
tores de aquéllas, y s i transcurrido 
dicho plazo subsistiese e l empate, 
se decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. 

E l T r i b u n a l adjudicará provis ional 
mente l a compra al que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reser
v a de la aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación def ini t iva , tendrá el 
rematanteque elevarlacoino def init iva 
a l 10 por 100 de su proposición, para 
responder de Ja entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en l a condición 10.* del 
pliego de las legales. 

Cuando el reuníante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración del contrato o impid ie 
se que ésto tenga efecto en el térmi
no señalado on el pliego de condicio
nes legales, se anulará el remate a 
costa del propínente con las respon
sabilidades y resarcimientos a l E s t a 
do provenidos en dicho pl iego . 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurro, se formal i 
zará por medio de escritura pública 
con arreglo al art 63 de la ley de 
Contabi l idad de la Hac ienda Pública 
de 1.° de J u l i o de 1911 (C L . núme
ro 128). 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arreglo a la expresada L e y y Reg la 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
v a del R a m o do G u e r r a , aprobado por 
R e a l orden C i r cu lar do 6 de Agosto 
de 1909. (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares , 10 de Octubre 
de 1918. 

E l Pres idente del T r i b u n a l , 
V icente Escartín. 

Modelo de proposición 

D o n F . de T . y T . ; domici l iado 
en.».., y con ies idencia en , p r o v i n 
cia d e — , calle do... , número... . , en
terado del anuncio de concurso p u b l i 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia de.. . . , fecha de...., de. . . . , para 
l a adquisición de los artículos que pa
ra sus servicios necesita el Parque de 
Intendencia de Alcalá do Henares y 
su Depósito establecido en Guadalaja
r a , así como de los pliegos do condi
ciones a que en aquél se alude, se 
compromete y ob l iga con sujeción a 
las cláusulas del mismo y a su más 
exacto cumpl imiento , a entregar en 
los almacenos del Parque de Alcalá 
(o Depósito de Guadalajara) la cant i 
dad de (tantas) unidades de tol artícu
lo a l procio de (tantas) pesetas (en le
tra), acompañando en cumplimiento 
de lo prevenido, muestras de los artí
culos que ofrece, su cédula personal 
corriente de... . , clase, expedida en . . . , 
(o pasaporte de extranjería en su ca
so, y el poder notar ia l , también en su 

caso), así como el último reoibo de la 
contribución i n d u s t r i a l que le corres
ponde satisfacer y resguardo de ingre
so de su garantía prov is iona l . 

L o s artículos que ofrece, preceden 
de.... (en ta l plaza) . 

( F i r m a y rúbrica del proponente.) 
Observaciones. — S i l a proposición 

no se extiende en papel sellado, debe
rá serlo en otro de igua l tamaño y 
adherirse l a póliza correspondiente. 

S i ?e firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apell idos 
d e l poderdante o e l título de l a casa 
o razón soc ia l . 

(Núm. 1.116) (E.—438) 

Ayuntamiento ce Madrid 

Secretaria. 

Celebrada y declarada desierta por 
f a l t a de Imitadores l a anter ior subas
ta anunciada para contratar el sumi 
n is tro de pan a l segundo departamen
to de los Colegios de Nuestra Señora 
de l a P a l o m a y Escue la A lbergue de 
niños abandonados, sitos ambos en 
Alcalá de Henares , hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, el E x c m o . S r . A l c a l 
de, por su decreto de 21 del coménte
se ha servido disponer se anuncie nue. 
v a licitación bajo las mismas condi
ciones que figuran insertas en \Í> Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia de los días 8 y 6 de Sep
tiembre último respectivamente. 

L o s correspondientes pliegos se ha 
l l a n do manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 29 de No 
viembre, a las doce, en la sala de 
remates de la pr imera Casa Consisto
r i a l , bajo l a presidencia del E x c e l e n 
tísimo S r . A l c a l d e o do quien a l efecto 
delegue. 

L o que fe anunc ia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 23 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

F . R u a n o . 
( E . - 4 3 6 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de licitadores l a anterior subas
ta anunciada para contratar l a adqui 
sición de seiscientos metros de pato 
con destino a la confección del vestua 
r io de las acogidas en los Colegios de 
Nuestra Señora de la P a l o m a , e l E x 
celentísimo S r A l c a l d e , por su decreto 
de 21 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran i n 
sertas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a dol día 9 de Septiembre último. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 28 de No 
viembre , a las doce, en l a Sa la de re
mates de la pr imera Casa Consistor ia l , 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o do quien al efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 23 de Octubre de 1918. 
E l Secretario. 

F . R u a n o . 
(E.—435» 
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La Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
q a e tendrá efecto e l día 28 de N o 
viembre de 1918, a las once de l a m a 
ñana, en el Palac io de l a Corporación, 
calle de Fomento , número 2, bajo l a 
presidencia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a prov inc ia o Diputado 
de la Comisión prov inc ia l en quien 
delegue y con asistencia de otro D i 
putado que designe l a Corporación, el 
suministro de alimentación de vacas, 
que se considera necesario para las 
pertenecientes a l a Inclusa hasta 31 
de Diciembre de 1919, con arreglo a l 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en l a Secretaría de l a Cor 
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de l a mañana, los días no 
festivos anteriores al de l a subasta. 

E l precio o tipo de l a alimentación 
de vacas será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda del de l a relación, n i frac
ción infer ior a u n céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel de l sello 
11.°, acompañando l a cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is iona l , reintegrado con e l 
timbre p r o v i n c i a l correspondiente que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fondos 
provinciales pur valor de setecientas 
setenta y cinco pesetas y cincuenta 
céntimos en metálico, o su equivalen
te en t ' tulos de l a Deuda del Es tado , 
al precio de l a cotización oficial de l 
día en que lo verif ique, o cualquiera 
•tro va lor o signo de crédito represen
tativo de deuda de l a exc lus iva cuenta 
de esta Diputación, por todo su va lor 
nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por l a misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de const i 
tuir la fianza como postor o rematante 
de este servic io ; como def init iva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 de l total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de l a 
mañana del día anterior a l de l a su 
basta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de.. . (y a continuación e l 
objeto de l a misma) , se entregarán a l 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
°tra persona, oon el poder correspon
diente para el lo , declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del R e a l decreto de Ins

trucción de 24 de Enero de 1905, no 
se presentó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial del Negociado, F . Es teban 
D i e z . 

Modelo de proposición 
D . N . N . , que habita en. . , calle de.. , 

núm.., enterado"cíel anuncio publ i ca 
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia sacando a pública subástala 
Comisión prov inc ia l de M a d r i d el su
ministro de alimentación de vacas, 
que se calcula necesario hasta 31 de 
Dic iembre de 1919, para el consumo 
de las pertenecientes a l a Inc lusa , se 
compromete a suministrar dicho su 
ministro con estricta sujeción a l p l ie 
go de condiciones, a l precio de re la 
ción (expresado en letra), o con l a re
baja del tanto por ciento del importe 
calculado del suministro . 

(Fecha y firma del proponente.) 
C o n f o r m e . - E l Vicepresidente, J o a 

quín Pí A r s u a g a . — E l Secretario, S i 
món Viñals. 

(E.—434.) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 28 de N o 
viembre de 1918, a las once de l a ma
ñana, en el Palac io de l a Corporación, 
calle de Fomento , número 2, bajo l a 
presidencia de l E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a provincia o Diputado 
de l a Comisión prov inc ia l en quien 
delegue, y con asistencia de otro D i 
putado que designe la Corporación, el 
suministro de ternera que se consi
dera necesario oara los Establecí-

A 

mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 31 de Dic iembre de 1919, con 
arreglo a l pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de l a Corporación, Sección de Benef i 
cencia, de diez a doce de l a mañana, 
los días no festivos anteriores a l de l a 
sabasta. 

E l precio o t ipo del k i logramo de 
ternera, será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de tres pesetas e l k i l ogra 
mo, n i fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas 3n l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.*, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y e l resguardo de l a fian
za prov is ional que acredite haber con-

| signado en l a Caja general de Depó
sitos o en l a de fondos provinc ia les , 
por va lor de trescientas tres pesetas 
en metálico o su equivalente en títu
los de l a Deuda del Estado a l precio 
de l a cotización oficial del día en que 
lo verif ique, o cualquiera otro va lor o 
signo de créidito representativo de deu
da de l a exc lus iva cuenta de esta D i 
putación, por todo su valor n o m i n a l , y 
en créditos reconocidos y l iquidados 
por l a misma , siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu 
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de const ituir l a fian
za como postor o rematante de este 
servic io ; como definit iva y en i gua l 
forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su c u m p l i 
miento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una ho
ra antes de celebrarse l a subasta, y 
los en efectos públicos hasta las doce 
de l a mañana del día anterior a l de 
la subasta. 

L a s expresadas proposiciones, en 

ouyo carpeta deberá hal larse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán a l 
S r . Presidente de l acto, durante e l 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subnsta los 
interesados por sí o representados por 

. otra persona, con el poder correspon-
| diente para ello, declarado bastante a 
• costa del l ic i tador por el Letrado de 

esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución i n d u s t r i a l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala e l 
art . 29 de l R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Ofic ial del Negociado, 

F . Esteban D i e z . 
Modelo de proposición: 

D . N . N . , que habita en , cal le 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia , sacando a pública subástala 
Comisión prov inc ia l de M a d r i d el su
ministro de ternera que se calcula ne
cesario hasta 31 de Dic iembre de 1919, 
para el consumo en los Estab lec imien 
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete a suministrar dicho artí
culo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones , a l precio de (ex
presado en letra) el k i logramo, o con 
la rebaja del tanto por c iento . 

(Fecha y firma del pro ponente). 
Conforme. - -El Vicepresidente, J o a 

quín Pí A r s u a g a . — E l Secretario, 
S. Viñals. 

(E.—439) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 28 de N o v i e m 
bre de 1918, a las once de la mañana, 
en el Palacio de l a Corporación, calle 
de Fomento , núm. 2, bajo l a presiden
cia del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de l a provincia o Diputado de l a Co
misión prov inc ia l en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe l a Corporación, e l suministro 
de pasta para sopa, que se considera 
necesario para los Establecimientos 
provinciales de beneficencia, hasta 31 
de Diciembre de 1919, con arreglo a l 
pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en l a Secretaría de l a Cor 
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de l a mañana, los días no 
festivos anteriores a l de l a subasta. 

E l preoio o tipo del k i logramo de 
pasta será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta el k i l o , n i 
fracción inferior a un céntimo de pe
seta-

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l ic i tador y el resguardo de l a fian
za provis ional reintegrado con el t i m 
bre prov inc ia l correspondiente, que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fon
dos provinciales, por va lor de m i l 
seis pesetas y tre inta y cinco céntimo, 
en metálico o su equivalente en títu
los de l a Deuda del Estado al precio 
de l a cotización oficial del día en que 
lo verifique, o cualquiera otro valor o 

signo de orédito representativo de deu
da de l a exc lus iva cuenta de esta D i 
putación, por todo su va lor n o m i n a l , 
y en créditos reconocidos y l iquidados 
por l a misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de const i tuir l a 
fianza como postor o rematante de es
te servicio ; como def init iva y en 
igua l forma, e l contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción sólo se admitirán hasta una ho
ra antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior a l de l a su
basta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
euya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de... (y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán a l 
S r . Presidente de l acto durante e l p l a 
zo de media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para el lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación, D . José 
María de Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escr i tura, 
copias, papel , iuserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Ofic ial de l N e g o c i a d o . — F . E s t e 
ban D i e z . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , que habita en . . . , cal le 

de.. . , núm.. . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , sacando a pública subasta 
l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de pasta para sopa, que se 
calcula necesario hasta 31 de D i c i e m 
bre de 1919, para el consumo en los E s 
tablecimientos provinciales de Benef i 
cencia, se compromete a sumin is 
trar dicho artículo, con estricta su
jeción a l pliego de condiciones, a l pre
cio de.. . . (expresado en l e t ra ; , el k i l o 
gramo, o con la rebaja del tanto por 
c iento . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme. - E l Vicepresidente ac

c idental . -Joaquín Pí A r s u a g a . — E l 
Secretar io .—S. Viñals. 

( E — 4 3 2 ) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
de 1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 28 de N o v i e m 
bre de 1918, a las once de l a mañana, 
on el Palacio de la Corporación, calle 
de Fomento , número 2, bajo l a presi 
dencia del E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l da l a prov inc ia o Diputado de l a 
Comisión prov inc ia l en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, e l suministro 
de v ino tinto y blanco, que se conside
ra necesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 31 
de Dic iembre de 1919, con arreglo a l 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Seoretaría de l a Cor 
poración, Sección de Beneficencia, do 
diez a doce de l a mañana, los días no 
festivos anteriores a l de l a subasta. 
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E l precio o tipo del l i tro de v ino t i n 
to y blanco, será el que quede fijado en 
e l remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de treinta y cinoo cén
t imos de peseta n i fracción inferior a 
u n céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del se
l l o 11.°, acompañando la cédula per
sonal del l i c i tador y e l resguardo de 
l a fianza prov is iona l reintegrado con 
e l t imbre prov inc ia l correspondiente, 
que acredite haber consignado en l a 
Caja general de Depósitos o en l a de 
fondos provinciales por va lor de 
novecientas setenta y cuatro pesetas y 
cinco céntimos en motálico, o su equi
valente en títulos de la Deuda del 
E s t a d o a l precio de l a cotización ofi
c ia l del día en que lo verifique, o cual 
quiera otro va lor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exc lus i 
v a cuenta de esta Diputación, por todo 
su va lor nomina l , y en créditos reco
nocidos y l iquidados por l a misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que ha
y a de const i tu ir l a fianza como postor 
o rematante de este servicio; como de
finitiva y en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a respon
der do su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen on l a Caja de la Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior al de l a 
subasta. 

L a s expresadas proposiciones, eu 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: * Proposición para optar a 
l a subasta de (y a continuación el 
objeto de l a misma), se entregarán a l 
S r . Pres idente del acto, durante el 
p lazo de media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
o tra persona, con el poder correspon
diente para el lo , declarado bastante a 
costa del l i c i tador por e l Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos dol remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
quo se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. no se presen
tó reclamación alguna. 

M a d r i d , 21 dé Septiembre do 1918.-
E l Of ic ial del Negociado, F . Esteban ¡ 
D i e z . 

Modtlo de proposición 
D . N . . . N . . . . que habita en. . . , calle 

de. . . , núni..., enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinc ia , sacando a pública subasta l a 
Comisión prov inc ia l de M a d r i d el su 
m i n i s t r o de v ino tinto y blanco que se 
cab u la necesario hasta 31 de L i c i e m -
bre de 1919, para el consumo en los 
Establec imientos provinciales de B e 
neficencia, se compromete a suminis -
trard icho artículo con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones, a l precio de . . 
(expresado en letra), e l l i t r o , con l a 
rebaja del tanto por t iento . 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . - - E l Vicepresidenta, J o a 

quín Pí A r s u a g a . — E l Secretario, S i 
m ó n Viñals. 

( E . - 4 3 3 ) 

L a Comisión prov inc ia h a acorda
do, en sesión de 21 de Soptiémbre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto e l día 28 de N o v i e m 
bre de 1918, a las once de l a mañana, 
en el Pa lac io de l a Corporación, calle 
de Fomento , núm, 2, bajo la presidencia 
de l Exorno. S r . Gobernador c i v i l de 
la prov inc ia o Diputa.au ( t a l a - C o m i 
sión prov inc ia l en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe l a Corporación, el suministro 
de café que se considera necesario pa
ra los Establec imientos provinciales 
de Beneficencia, hasta 31 de D i c i em
bre de 1919, con ai reglo a l pliego de 
condiciones, que estará de manifiosto 
en l a Secretaría de l a Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a do
ce de l a mañana, los días no festivos 
anteriores a l de l a subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo de 
cafó será el quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que ex
ceda de cuatro pesetas y setenta y 
cinco céntimos, n i fracción infer ior a 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo , se oxtenderán en papel del sello 
11.*, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is iona l que acr dite haber con
signado en l a Caja general de Depósi
tos o en l a de fondos provinciales por 
va lor de cuatrocientas nueve pesetas 
y noventa y dos céntimos en metálico, 
o su equivalente en títulos de l a D e u 
da o del Estado al precio de l a cotiza
ción oficial del día en que lo verif ique, 
o cualquiera otro va lo r o signo de cré
dito representativo de deuda de l a ex
c lus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su va lor n o m i n a l , y en créditos 
reconocidos y l iquidados por l a mis
ma, siempre que éstos estén consigna
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya deconst i tu ir la fianzacomopostor 
o rematante de este servicio ; como 
def init iva y on igual forma, el contra 
t ista constituirá el 10 por 100 de l to
ta l importe objeto del contrato, a res
ponder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior a l de l a su
basta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a l a subasta de.. . , (y a continuación 
el objeto de l a misma), se entregarán 
a l S r . Presidente del acto, durante el 
p lazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente p ra ello, declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrodo de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta de l contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución indus t r ia l y todos 
los demá-í impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el p lazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1906, no se presentó 
reclamación a lguna. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modtlo de proposición: 
D . N . N . . , que habita en . . . , calle 

de. . , núm.., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta 
la Comisión prov inc ia l de M a d r i d el 
suministro do cafó que se calcula ne
cesario hasta 31 de Dic iembre de. 
1919, para ól consumo'en los Estab le 
cimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete a suminis trar di 
cho artículo, con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones, a l precio de.. , 
(expresado en letra) el k i l ogramo , o 
con la rebaja del tanto por ciento. 

(Focha y firma del proponente). 
Conforme. — E l Vicepres idente .— 

Joaquín Pí y A r s u a g a . — E l Secreta
r io . - S. Viñals. 

( E . - 4 3 5 . ) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 28 de N o v i e m 
bre de 1918, a las once de l a mañana, 
en el Palacio de l a Corporación, calle 
de Fomento , núm. 2, bajo l a presiden
cia del E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l 
de l a provinc ia o Diputado de l a Co
misión prov inc ia l en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe l a Corporación, e l suministro 
de lentejas que se considera necesario 
para los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 31 de Dic iembre 
de 1919, con arreglo a l pl iego de con
diciones, queestará de manifiesto en l a 
Secretaría de l a Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, los días no festivos anterio
res a l de l a subasta. 

E l precio o tipo de l k i l ogramo de 
lentejas será el que qeude fijado en e l 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de noventa céntimos de 
peseta, n i fracción inferior a u n cénti
mo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za provis ional que acredite haber con
signado en l a Caja general de Depósi
tos o en l a de fondos provioiales por 
va lor de ciento cincuenta y ocho pese
tas y noventa y cuatro céntimos, en 
metalice o su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado a l precio de l a ce [ 
tización oficial del día en que lo v e r i 
fique, o cualquiera otro va lor o signo 
de crédito representativo de deuda de 
l a exc lus iva cuenta de esta D i p u t a 
ción, por todo su va lor n o m i n a l , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir l a fianza 
como postor o rematante de este serv i 
cio come definita y en igua l forma, e l 
contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, 
a responder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico quo ?fe 
consignen en l a Caja do l a Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior a l de l a su
basta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito l o 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de... (y a continuación e l 
objeto de l a misma), se entregarán a l 
S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 

otra persona, con el poder correspoj 
diente^para e l lo , declarado bastante a 

costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación B . J o s é María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel , inserción de anuncios 

' en los" •periódicos"oficiales, derechos 
reales, contribución indus t r ia l y todos 
los demás' impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artículo 29 del R e a l decreto e instruc
ción de 24 de E n e r o de 1905, no se 
presentó reclamación a lguna. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Oficial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de Proposición 
D . N . N . , que habita en .., calle de..., 

núm.., enterado dol anuncio publicado 
en ol B O L E T Í N O F I C I A L do l a provincia, 
sacando a pública subasta la Comisión 
prov inc ia l de Madr id el suministra do 
lentejas que ee calcula necesario hasta 
81 de Dic iembre de 1919 para el con
sumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete 
a suministrar dicho artículo, con es 
t i i c t a sujeción a l pliego de condiciones 
al precio de., (expresado en letra), bl 
k i l ograme , o con l a i t b a j a del tanto 
por ciento. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme. E l V i c e piesidente, 

Joaquín Pí y A i s u a g a . — E l secretario, 
Simón Viñals . 

( E . - 4 3 6 . ) 

L a comisión prov inc ia l ha acordado, 
en sesión do 21 do Septiembre de 1918, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 28 de Noviembre do 
1918, alas once de l a mañana, en el Pa
lacio do l a Corporación, calle de Fo
mento, núm. 2, bujo l a presideí cia del 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l do U 
provincia o Diputado de la Comisión 
provinc ia l en quien deleguo, y con ssiV 
tencia de otro D i p u t r d o que desi. neta 
Corporación, el suministro de c e b ó o s 
que se considera necesario para lt.-s 
Establec imientos provinciales de B¡-
neficoncia, hasta .31 de Dic iembre do 
V'Y.i, con arreglo a l pliego de condi
cionas que estará de manifiesto e n i i 
Sscr< taría de la Corporación. Secci-)¿¡ 
de Beneficencia, de •• iez a doce de ta 
mañana, los días no fetúvos aBteriore* 
al de la subasta. 

E l precio o tipo del ki logramo de ce
bollas, será el que quede fijado en el 
remr-te, no admitiéndose propo-ició:i 
que exceda de veintic inco céntimos de 
peseta, ni fracción inferior a un céati-
timo de peseta. 

E l suministro se abonará po*' men
sualidades vencidas eu la Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas al mo 
délo, se oxtenderán en papel de! selif 
11.° , acompañando la cédula perso
nal del l i c i tador y c-1 resguatdo de ta 
fianza provis ional que acredite haber 
consignado en la Cuj 'i general de Depó 
sitos o en l a de fondos provinciales, po1' 

. va lor de doscientas diez pesetas y 
treinta y ocho céntimos, en metal ic 

: o su equivalente en títulos de l a Deu
da dol Estado , a l precio de la cotiza 
ción oficial del día en que lo verifiqu*. 
o cualquier otro valor o signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su va lor nominal , y en crédito^ 
reconocidos y l iquidados p e r l a misino 
siempre que éstos estén consignado? 
en sus respectivos presupuestes apro 
bados y sea dicho acreedor el quo hay* 
de const ituir la fianza como postor o 
remétante de este servicio: como defi 
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ni ti va y en igua l forma, el contratista 
constituirá-el 10 por ICO dtd total i m 
portante objeto del contrato, a res
ponder de « i cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corf oración 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y 1< s en (íoji
tos públicos hasta las doce de la ma
ñana del día anterior al de l a su
basta, r-

L a s expresadas preposiciones, én 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición pava opt^r a 
l a subasta de. . . , (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán a l 
S r . Presidente del soto, durante el 
plazo de me/lia hora . 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con e l poder correspon
diente para el lo , declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga-

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, esorituras, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en lofc periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a 'guna. 

M a d r i d , >1 de Septiembre de 1918 -
E l Ofic ial del Negociado, F.. Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición 
D. N . . . N . . , que habita en. . . , calle 

de..., número..., enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a provincia sacando a pública su 
basta l a Comisión prov inc ia l de M a 
d r i d el suministro de cebollas que se 
calcula necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 19»9, para el consumo en' 
las establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compr-»mets a sumi 
nis trar d i ' ho artículo, con estrió'a su
jeción al pliego de condicionas, a l one
ció de... (expresado «n letra), el k i l o 
gramo, o coa l a rebaja del tanto p«r 
ciento. -

(Fecha y firma de¡ propocente.) 
C o n f o r m e . — E l Vic?presidente, J o a 

quín Pí y A r s t t a g a . — E l Secretario, 
¿timón V i n a i s . 

(E.—437) 

L a Comisión prov inc ia l ha acordado, 
en sesión de ::1 de Septiembie de 1918, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto él día 28 de Noviembre de 
! 918, a las once de la mañana, en el P a 
lacio de l a Corporación} calle de F o 
mento, núineio '2, bajo (a presidencia 
de l E x c m o . Sr. Gobernador c i v i l de l a 
provincia o Diputado de i a Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne l a Corpoi ación, e l suministro ele ce
bada y paja que se oonfcidera necesa 
rio para el ganado perteneciente a la 
Corporación, hasta 31 de Diciembre de 
1919, con arrecio al pliego de condi
ciones que estará do manifiesto en l a 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez, a doce d> la 
mañana, los días no festivos anterio
res a l d« l a subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo de 
paja y cebada, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de cuarenta y ocho 
cóniimos de peseta e l de cebada y el 
de quince céntimos el do paja, n i frac
ción inferior a un céntimo do peseta. 

E J suministro so abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, oe extenderán en papel del sello 
1J.°, acompañando la cédula per.-cnal 
del l i c i tador y el resguardo do> la fian-
a a provis ional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos o en l a de fondos provinciales por 
va lor de doscientas sesenta y cuatro 
pesetas y setenta y ocho céntimos en 
metálico, o su equivalente en títu
los de l a Deuda del Estado a l precio 
de l a cotización oficial de l día en que 
lo verif ique, o cualquiera otro valor o 
s igno do crédito representativo de 
deude. de la exc lus iva cuenta d e esta 
Diputación, por todo su valor nomi 
n a l , y en Créditos reeonecidi s y l i q u i 
dados por la misma, siempre que éstos 
estén coi:signados en sus respectivos 
presupuestos aprobad* s y acá dicho 
acreedor el que haya d# const i tuir la 
fianza como postor o rematante de «sts 
servicio; como definit iva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 1G 
por 100 del toU. l importe objeto del 
contrato, a responder do eu c u m p l i 
miento. 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la C o r p o r a 
ción, sólo se admitirán hasta uua hera 
antes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las doce de la 
mañana del día anterior a l de l a su 
basta. 

L a s expresadas proposiciones, en cu
y a carpeta deberá hal larte escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
snbasta d e . . . , (y a continuaoión el ob-
j r t o de la misma), so entregarán al se
ñor Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora . 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona con el podtr correspon
diente para el lo , declarado bastante a 
costa del l ic itador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos reales, | 
contribución industr ia l y todos los de
más impuestos establecidos o que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
a ^ite contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 99 del Rea l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918.-
E l Ofic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición 
D o n N . N . . , que habita e n . . , ca

lle d e . . , núm . . , enterado del anuncio 
publicado en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia sacando a pública subasta 
l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de cebada y paja que se 
ca lcula necesario hasta 31 de D i c i e m -
b i e de 1919, para el consumo del ga
nado perteneciente a esta Corporación, 
se compromete a suministrar dicho ar 
tículo, oon estricta sujeción a l pliego 
de condiciones, a l precio de. . . (ex
presado en letra), el k i logramo, o con 
la rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente, J o a 

quín Pí A r s u a g a . — E l Secretario, S i 
món Viñale. 

E.—(438). 

o Diputado de l a Comisión p r o v i n 
c i a l en quien delegue, y con asisten
c ia de otro Diputado que designe l a 
Corporació», el suministro de p imen
tón y sal que se considera necesario 
para los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 31 de Dic iembre 
de 1919, con arreglo al üliego de con
diciones que estará de manifiesto en l a 
Secretar iado l a Corporación. Seceión 
de Beneficencia, de diez a doce de la 
mañana, los días no festivos anterio
res al de l a subasta. 

E l precio o tii.o del pimentón y sa l , 
será e l que quede fijado en e l remate, 
no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta y noventa céntimos 
el k i l o de pimentón y de diez cénti
mos el de sa l , n i fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Deposita
ría de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l ic i tador y e l resguardo de l a fianza 
provis ional , que acredite haber con
signado en l a Caja general de D e 
pósitos o en la de fondos prov inc ia 
les por valor de trescientas doce 
pesetas y cincuenta y un céntimos 
en metálico, o su equivalente en tí
tulos de l a Deuda del .Estado a l precio 
de l a cotización oficial del díaen quelo 
verifique o cualquiera otro valor o s ig
no de crédito representativo de deuda 
de l a exc lus iva cuenta de esta D i p u t a 
ción, por todo su valor nomina l , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
l a m i s m a , siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fian
z a como postor o rematante de este 
servicio ; como def init iva y en igua l 
forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
p l imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de l a Corpora
ción, sólo se admitirán hasta uua hora 
antes de celebrarse l a subasta, v los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día antorior a l de l a 
subasta. 

L a s expresadas proposiciones,en cu
y a capeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar a l a 
subasta de (y a continuación el objeto 
de l a misma), se entregarán a l señor 

plazo 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre 
de 1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto e l día 28 de No 
viembre de 1918, a las once de l a ma
ñana, en el Palac io de l a Corpora
ción, calle de Fomento , número 2, ba
jo l a presidencia del Excelentísimo 
S r . Gobernador c i v i l de l a prov inc ia , 

Presidente del acto, durante el 
de media hora 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante 
a eosta del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de-cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial».y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
e l art . 29 dei R e a l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, no se 
presentó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918.-
E l Of ic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición 
P - N . N>, que habita en , calle 

de , núm»... . , enterado del anuncio 
publicado eji .el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
p r o v i n c i a sacando a pública subasta 
la Comisión prov inc ia l de M a d r i d ol 

suministro de pimentón y sal que 
se calcula necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete a s u m i -
n is trard ichos artículos con estricta su 
jeción a l pliego de condiciones , al 
preeio de (expresado en letra) el 
k i logramo, o con l a rebaja del tanto 
por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente acci 

dental , Joaquín Pí A r s u a g a . — E l 8 i* 
{ cretario, S. V i n a l s. 

( E . - 4 4 0 ) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subast t , 
que tendrá efecto el día 28 de No
viembre de 1918, a las once de l a ma
ñana, en el Pa lac io de la Corporación, 
ca l le de Fomento , núm. 2, bajo l a 
presidencia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a prov inc ia o Diputado 
de l a Comisión prov inc ia l en quien 
delegue y con asistencia de otro D i 
putado que designe l a Corporación, 
el suministro de manteca de cerdo 
que se cqnsidere necesario para los 
Establec imientos provinciales de B e 
neficencia, hasta 31 de Dic iembre de 
1919, con arreglo a l pliego de condi 
ciones que estará de manifiesto en l a 
Secretaría de l a Corporación, Sección 
de P.eneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, los días no festivos anterio
res a l de l a subasta. 

E l precio o t ipo del ki logramo de 
manteca, será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi 
ción que exceda de tres pesetas y c i n 
cuenta céntimos, n i fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando l a cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is ional que acredite haber con
signado en l a Caja general de Depósi
tos o en l a de fondos provinciales por 
valor de trescientas treinta y siete pe
setas y setenta y cinco céntimos en 
metálico, o su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de l a 
cotización oficial del día en que lo ve
rifique, o cualquiera otro valor o signo 
do crédito representativo de deuda de 
la exc lus iva cuenta de v-sta D i p u t a 
ción, por todo su va lor nominal , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
la misma , siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de const ituir l a fianza 
como postor o rematante de este ser
v ic io : como def init iva y en igual for
ma, el contrat ista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su c u m p l i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción, sólo se admitiránjhasta una hora 
antes de celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior a l de l a 
subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a l a subaata de. . . . ( y a continuación el 
objeto de l a misma) , se entregarán al 
S r . Pres idente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante a 
cesta del l i c i tador por el Letrado de 



esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indus t r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
q u e s e establecieren en lo eucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido e l plazo que señala e l 
art . 2 9 del R e a l decreto e Instrucción 
de 2 4 de E n e r o de 1 9 0 5 , no se presen
tó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 2 1 de Septiembre de 1 9 1 8 . -
E l Of ic ia l del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en , calle 
do. . . . , núm.. . . , enterado de l anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta 
la Comisión p r o v i n c i a l do M a d r i d e l 
suminis tro de manteca de cerdo que 
se ca lcu la necesario hasta 3 1 de D i 
ciembre de 1 9 1 9 , para el consumo en 
los Establec imientos provinciales de 
Beneficencia, se compromete a s u m i 
n is trar dicho artículo, con estricta su-
jección a l pliego de condiciones. . . . , 
a l precio de. . . , (expresado en letra) 
e l k i l o , o con l a rebaja de l tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.— E l Vicepresidente, J o a 

quín Pí A r s u a g a . — E l Secretario, S i 
món Viñals. 

( E . ~ 4 4 1 ) 

jfjy untamientos 
C A R A B A Ñ A 

A . \ c í o 

E n v i r t u d de no haberse presenta
do reclamación a lguna a los pliegos 
de condiciones para arrendar por todo 
el año de 1 9 1 9 , los arbitrios m u n i c i 
pales y casa carnicería que se de
t a l l a n , se anuncian las subastas que 
tendrán lugar ante el A y u n t a m i e n t o 
en su S a l a Cons is tor ia l , bajo l a presi 
dencia del A l c a l d e o de quien haga 
sus veces, en las fechas, horas y tipos 
que a continuación se expresan y bajo 
dichos pliegos de condiciones y t a r i 
fas que se ha l lan de manifiesto en es
ta Secretaría. 
A r b i t r i o s . — P e s a s y medidas y pues

tos públicos, 17 Noviembre , 
de nueve á diez , 6.500 pe
setas. 

> Derechos de Matadero, 17 
Noviembre , de diez a once, 
504 pesetas. 

» Casa Carnicería, 1 7 N o 
viembre , de once a doce, 
131 pesetas. 

S i no tuviera efecto l a pr imera su
basta, por falta de Imitadores, se ce
lebrará l a segund" , diez días después, 
bajo l a misma presidencia, horas y re
quisitos marcados para l a pr imera . 

Carabafla, 8 de Octubre de 1918 
E l A l c a l d e , 

J u a n Fernández 
( E . - 4 5 3 ) 

(Núm. 1.068.) 
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